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Artículo 1°.- Establécese, en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, para todas las estaciones de

servicio que provean de gas natural comprimido (GNC), la obligatoriedad de disponer de sillas de

ruedas para uso de las personas con movilidad reducida que deban descender de sus vehículos,

tal como lo disponen las normas de seguridad.

Artículo 2°.- En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° de la presente ley, cada estación de

servicio debe disponer de una (1) silla de ruedas en perfectas condiciones por cada ocho (8) bocas

de expendio de GNC o fracción menor.

Artículo 3°.- Las sillas de ruedas deben encontrase en lugar debidamente señalizado y de fácil

acceso. En cada isleta de expendio y en lugar visible, debe exhibirse un cartel indicando la

disponibilidad del mencionado elemento.




